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DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
Director: Carlos Hugo Escudero 
Sede del Posgrado: Facultad de Medicina 
Sede de desarrollo del posgrado: Departamento de 
Salud Pública 
Denominación del título: 
Médico Especialista en Auditoría Médica 
Duración aproximada: 2 años  
 

 

DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
Objetivos: 
 Desempeñarse en la gestión operativa de los diferentes niveles de la seguridad social y 

organizaciones de salud de forma íntegra; 
 capacitar y desarrollar destrezas y habilidades para evaluar la calidad de la atención de la salud y 

de los servicios asistenciales con sentido ético; 
 evaluar el proceso científico-técnico-administrativo de gestión en los diferentes niveles de la 

organización sanitaria y en los distintos escenarios emergentes; 
 formar médicos con conocimientos, capacidades y aptitudes específicas para desenvolverse en 

servicios de Auditoría Médica, en instituciones públicas o privadas; 
 diseñar, elaborar e identificar indicadores específicos del desempeño profesional, de las 

instituciones y del sistema de salud para evaluar, en forma objetiva, racional y con rigor científico, 
la calidad de la atención médica que recibe cada persona y la población en su conjunto; 

 contribuir al desarrollo de la especialidad Auditoría Médica, así como promover investigaciones 
aplicadas que incrementen el saber teórico y práctico de la misma;  

 formar especialistas en Auditoría Médica, que en razón de los conocimientos adquiridos tendrán a 
su cargo la investigación, diseño y formulación de habilidades y precisiones específicas para 
aplicar con alta vocación de docencia, en el análisis  científico-técnico que asegure excelencia en 
la calidad de la atención médica; 

 incorporar a la especialidad Auditoría Médica como el método regular de garantizar un acto médico 
de calidad y retroalimentador de la actualización médica;  

 sistematizar la enseñanza y práctica de la Auditoría Médica para fortalecer la aplicación de una 
metodología uniforme;  

 desarrollar, adecuar y evaluar protocolos de diagnóstico y tratamiento que sirvan como 
herramientas básicas de evaluación y garantía de calidad médico-asistencial;  

 fomentar el uso permanente de la metodología de los procesos como parte de la Auditoría Médica.  
 
Requisitos de admisión: 
Ser graduado con título de médico otorgado por la Universidad de Buenos Aires (UBA) u otra 
universidad pública o privada oficialmente reconocida. Curriculum vitae (antecedentes curriculares, 
científicos y laborales). Entrevista personal. 
 
Régimen de estudios: 
Teórico - práctico.  
Requisitos para la graduación: 
Asistencia al ochenta por ciento (80%) de las actividades teórico prácticas. Presentar el trabajo de 
investigación básica y aprobar la evaluación de cada uno de los módulos. Presentar y aprobar el 
trabajo monográfico final de integración. Aprobar la evaluación final ante el Comité de Selección y 
Evaluación. 
 
 

CARRERA DE MÉDICO ESPECIALISTA EN AUDITORÍA MÉDICA 

Informes e inscripción: 
Facultad de Medicina  
Paraguay 2155  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C1121ABG) 
Teléfono: (+54 11) 5285-2901 / 2905 
E-mail: 
inscripciones.posgrado@fmed.uba.ar 

Web: www.fmed.uba.ar 
 

http://www.fmed.uba.ar/posgrado/especialistas/m_especialistas.htm
mailto:inscripciones.posgrado@fmed.uba.ar
http://www.fmed.uba.ar/
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Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3009/07. 

 

PLAN DE ESTUDIOS 
Primer año: Modulo I: Introducción a la auditoría médica. Módulo II: Calidad en servicios de salud. 
Módulo III: Calidad de la atención médica. Módulo IV: Información, registros y documentación. 
Módulo V: Recursos informáticos en auditoría médica. Módulo VI: Economía y salud. 
Segundo año: Módulo VII: Auditoría operativa I. Módulo VIII: Auditoría operativa II. Módulo IX: 
Auditoría médica, legal y bioética. Módulo X: Proyección de la auditoría médica. Módulo XI: 
Seminarios de Integración - Trabajo Final. 
 

OTRAS SEDES DE ESTA CARRERA 
 Sede del Posgrado: Sanatorio Güemes. Resolución del Consejo Superior  

Nº 7630/13 (apertura de la sede). 
Director: Laura Cordero.  

 
 

 


